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Chonorable &ámara de Qfbenadores 

RESOLUCIÓN N° j H g f t -

POR LA QUE SE ASIGNAN PASAJE Y VIÁTICO A LA SEÑORA SENADORA 
MARIA EUGENIA BAJAC, PARA VIAJAR A LA CIUDAD DE MIAMI (ESTADOS 
UNIDOS). 

Asunción, i i de junio de 2019. 

VISTA: La nota presentada por la Senadora María Eugenia Bajac, en la cual 
solicita el pago de pasaje y viático. Y; 

CONSIDERANDO: El Capítulo 16 "Políticas de Racionalización del Gasto", en su Art. 413 
inc. g.l) del Decreto N° 1.145/19 Que Reglamenta la Ley N° 6.258/19 
"Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio 
Fiscal 2019". 

En uso de sus atribuciones, 

EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES 

RESUELVE: 

Art. Io.- Asignar a la Senadora María Eugenia Bajac con C.1. N° 1.187.985, la suma de 
Gs.- 12.250.976.- (DOCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS) (T.C. 6.263,28) en concepto de viático, 
para trasladarse a la ciudad de Miami (Estados Unidos), a fin de participar de la 
"XXV Conferencia Interamericana de Alcaldes y Autoridades Locales", 
que se realizará entre los días 17 al 20 de junio de 2019. 

Art. 2°.- Disponer el pago de 4 (cuatro) días de viático correspondiente desde el 17 al 20 
de junio de 2019 e imputar al presupuesto de la Honorable Cámara de 
Senadores. 

Art. 3°.- El pasaje será abonado a la agencia de viajes por cuenta de la Honorable 
Cámara de Senadores. 

Art. 4°.- La Señora Senadora se servirá rendir cuenta de conformidad a la Ley N° 
3.287/07. 

Art. 5°.- Comunicar a quienes corresponda y cumplida archivar. 



CONGRESO NACIONAL 

K Cámara de Senadores 

RECIBI DE LA SEÑORA SENADORA MARÍA EUGENIA BAJAC LA SUMA 

DE GS. 12.250.976.- (GUARANIES DOCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS.-) EN CONCEPTO DE DEVOLUCION TOTAL DEL 

VIATICO ASIGNADOLE PARA VIAJAR A LA CIUDAD DE MIAMI (EEUU), DESDE EL 17 

AL 20 DE JUNIO DEL CORRIENTE AÑO. LA DEVOLUCIÓN SE DEBE A QUE LA 

SENADORA NO REALIZO DICHO VIAJE. 

ASUNCION, 10 DE JULIO DE 2.019 



:BNF 
BANCO NACIONAL DE FOMENTO 

Boleta de Depósito Cheque Cargo Otros Bancos 
Endose todos los cheques e indique el Número de Cuenta en el que son Depositados 
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Conozco y acepto las condiciones del deposito establecidas aldorso del presente documento 
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Cuenta Número Serie - Cheque Número 
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VISION 
VISC 00014 D1PY6 

Villa Morra 
Charles de Gaulle el Mcal. López 
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BAJAC MARIA EUGENIA BEATRIZ y/o PENNER LOEWEN 
HANS WERNER 
Isaac Kostianovsky Nro. 6531 el Mayor Pastora, Bo. Villa Aur 
Cl: 1187985 
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